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Este formulario de elección debe ser entregado antes del 1 de marzo del año fiscal en el que los 

fondos son apropiados, al distrito escolar empleador o la oficina de educación del condado 

(empleador). Consulte la sección de información e instrucciones de este formulario. 

 

Sección A. Completada por un Empleado Escolar Clasificado: 

 

Apellido:_________________________ Primer Nombre:___________________ 

 

Título Profesional:__________________ ID de Empleado:___________________ 

 

Empleador:_______________________________________ 

 

 

Sección B. Elección del Empleado Para las Retenciones 

 

1. Especifique el año escolar para realizar las retenciones. (Ingrese año):________________ 

 

2. Deseo que se retenga la siguiente cantidad de mis cheques de pago mensuales en el 

año escolar especificado anteriormente de conformidad con el Programa de Asistencia de Verano 

para Empleado Escolar Clasificado (CSESAP). (Ingrese la cantidad): $_________________ 

 

3. Elijo que se paguen las cantidades especificadas anteriormente y los fondos igualados estatales 

relacionados, pagado en uno o dos pagos en el período de receso de verano después del año 

escolar especificado anteriormente: (seleccione solo uno)  

 

 ____ Un (1) pago 

 ____ Dos (2) pagos 

 

Al entregar este formulario, notifico a mi empleador por escrito que deseo participar en el 

CSESAP. Acepto que se realicen retenciones de mis cheques de pago mensual en el año escolar 

y las cantidades especificadas en la Sección B. Soy consciente de que la cantidad de retención 

que especifico en este formulario está sujeta a ajustes por parte de mi empleador si excede el 10 

por ciento de mi sueldo mensual. Reconozco que mi participación en el CSESAP está sujeto a 

que mi empleador determine que cumplo con todos los requisitos de elegibilidad. 

 

 

Firma del empleado_________________________     Fecha__________________ 

 

Fecha Límite de Presentación: 

Se debe entregar un formulario de elección completo a su empleador antes de la fecha límite 

del 1 de marzo, de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por su empleador. 
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Información e instrucciones para completar el Formulario de Elección de Empleados Para 

Participar en el Programa de Asistencia de Verano para Empleado Escolar Clasificado: 

 

El Departamento de Educación de California (CDE) distribuirá fondos a las agencias educativas 

locales participantes (LEA) en el mes de agosto siguiente al año escolar especificado 

en este formulario. La distribución proporcionará hasta un dólar por dólar igualado en cantidades 

retenidos de los cheques de pago mensuales de los empleados escolares clasificados participantes 

de una LEA durante el año escolar especificado. Si las cantidades apropiadas son insuficientes, 

se aplicará un prorrateo. Para el año escolar 2021-22 y a partir de entonces, la financiación 

depende de una apropiación en la Ley de Presupuesto Anual u otro estatuto. Para ver si la 

financiación es apropiado para un año específico, consulte la tabla bajo Otro Contenido  en la 

página web de CSESAP del CDE en https://www.cde.ca.gov/fg/aa/ca/csesap.asp. 

 

Una LEA participante pagará a sus empleados escolares clasificados las cantidades retenidas 

de los cheques de pago mensuales del empleado más los fondos igualados de CSESAP 

atribuibles a las cantidades retenidas, en uno o dos pagos. El pago(s) se realizará de acuerdo con 

la opción de pago seleccionada por el empleado en este formulario. Los fondos se pagarán en el 

período de recreo de verano siguiente al año escolar especificado en este formulario. 

 

¿Es su empleador una LEA participante?  

Se requiere que un participante de LEA notifique a sus empleados escolares clasificados antes 

del 1 de enero del año fiscal en el que se asignan los fondos, que eligió para participar en el 

CSESAP. Si recibió dicha notificación, su distrito escolar empleador o la oficina de educación 

del condado (empleador) es participante de LEA. Si no recibió una notificación o no está seguro, 

consulte con su empleador. 

 

¿Quién debe completar este formulario? 

Cualquier empleado escolar clasificado que desee participar en el CSESAP para fondos 

igualados por el estado deben completar este formulario y entregarlo a su empleador antes del 1 

de marzo del año fiscal en el que se asignan los fondos. El empleado debe estar empleado por un 

LEA que participa en el CSESAP; ocupar un puesto que no requiera calificaciones de 

certificación, como se define en el Código de Educación de California secciones 45103, 45104 y 

45256; y cumplir con los requisitos de elegibilidad del programa CSESAP como descrito abajo.  

 

La información de este formulario será usada por el empleador LEA para determinar la 

elegibilidad para participar en el CSESAP. 

 

¿Cuáles son los requisitos de elegibilidad? 

Un empleado escolar clasificado debe cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad para 

participar en el CSESAP: 

1. Haber estado empleado con la LEA durante al menos un año en el momento en que el 

empleado elige participar. 

2. Ser empleado por el empleador en su asignación regular durante 11 meses o menos 

de un período de 12 meses. Para propósitos de determinar el total de meses empleado, 
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la LEA empleadora excluirá las horas trabajadas fuera del horario regular de asignación. 

3. Tener un pago anual regular recibido directamente del empleador que sea sesenta y dos 

mil cuatrocientos dólares ($ 62,400) o menos por un año escolar completo en el 

momento de la inscripción. Para el propósito de determinar el pago anual regular, excluya 

cualquier pago recibido por el empleado clasificado durante el periodo de receso de verano 

anterior. Pago ganado por un empleado clasificado con empleo limitado durante los 

meses de junio, julio o agosto que no sea para la sesión de verano no será excluido. 

 

¿Qué sucede después de que mi empleador determine que soy elegible? 

El empleado escolar clasificado tendrá las cantidades mensuales especificadas en este 

formulario, sin exceder el 10 por ciento del pago mensual, retenido de sus cheques de pago 

mensuales durante el año escolar especificado. Las retenciones mensuales más los fondos 

igualados por CSESAP serán pagados por el empleador en el período de receso de verano 

siguiente el año escolar especificado, en uno o dos pagos según lo solicite el empleado. 

 

Cómo Presentar: 

Cualquier empleado escolar clasificado que desee participar en el CSESAP debe completar 

este formulario y entregarlo a su empleador antes del 1 de marzo del año fiscal en el que los 

fondos son apropiados, de acuerdo con las instrucciones de presentación proporcionadas por su 

empleador. 

 

 

Información de CSESAP: 

Información adicional, incluso preguntas frecuentes, está disponible en la página web de 

CSESAP del CDE en https://www.cde.ca.gov/fg/aa/ca/csesap.asp . 
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